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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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RESOLUCION (le la Dirección General de Plazas
y Provincias Africanas por la que se anuncia cOn
curso para la provisión de la plaza de Oficial va
cante en el Juzgado Territorial de la Provincia de
Sahara.

Vacante en el Juzgado Territorial de la Provincia de Sahara
la plaza de Oficial, se anuncia su provisión a concurso entre
funcionarios en situación de actividad pertenecientes al Cuerpo
de Oficiales' de la Administración de Justicia que presten servi
cios en Juzgados de Primera Instancia y no hayan cumplido la
edad de cuarenta años el día en que termine el plazo de pre
sentación de solicitudps

La expresl:1cia pI a 7. a est:l dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del cien por cien
de la suma de sueldo y trienios

3. Complementos de sueldo gue le correspondan.
4. La Ayuda Familiar eorrespondiente.

Las instandas. en las que se har:1 constar el estado civil del
interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al
excelentisimo señor Director general de Plazas y Provincias Afri
canas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la Dirección
General de Justicia, que las eursar5 a la expresada Dirección
General informando sobre cada uno de los conrursantes si es o
no destinable.

El plazo de presentación de instancias ser~ el de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del EstadQ)} y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja. de servicios calificada o documento equivalente en
los que se hará constar la edad del aspirante

b) Certificado médico ofjcial acreditativo de que el solici_
tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no baciUferas así como de no presentar desviación
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o
temperamental, V

e) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ftcación de los méritos que aleguen

El hecho de acudir aL concurso representa, en su caso, la obli
gación de desempeñar la vacante por una campaña mínima de
veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales tendra
derecho el designado a cuatro meses de licencia reglamentaria
en la Península en la .forma que determinan las disposiciones
legales vigentes, percibiendo integramente sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los
de las licencias reglamentarias. serán de cuenta del Estado, tanto
para el funcionario como para los familiares fl su cargo, con su
jeción a las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos. siempre que cumpla las condicio
nes exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo estima
conveniente

Madrid, 24 de octubre de 1969.-EI Director general, Eduardo
J'unco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

cias. en el caso de que hayan de ser destinndos pOr primera
vez a aquella Adminüitración provincial

Cada una de la8 expresada8 vacan Lb, e~;t:\ dotada con 108
emolumento8 siguientes:

a) Sueldo. trienio:; y pagat' extraordillari:ls que colTespon~

dan al funcionario por su Cuerpo de proc-edencia.
b) Asignación de residencia en ta cuantía del li:"O por 100

de la ",uma ele sueldo y trieniol'.
e) Complementos. de sueldo que le sean njado~ por la Jun

ta de Retribuciones y Ta!'a~ creada por D-ecreto 29;J9/19ü7, de
''10 de noviembre, y

d) La AyUda Familiar correspondiente.

Las instancias. en lafi que i">f' hará constar el e::;tado civil
del interesado y, en su caso. número de hijos, deberán djri~

girse al ilustrísimo señor Director general de Plaza!' V Pro~

vincias Afriennas IPresidf'DCia del Gobierno) por conducto de
la Dirección General de Ensefianza Primaria, Que cursarú tan
sólo las de aquellos que considert' de.stinable"

El plazo de presentación de instanciaf' será el de treinta días
naturales. contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio ~n el «Boletín Oficial del Estad{l}). debiendo
tomar posesión los que resulten designados a partir d€l dia
primero de 'enero de 197{).

Las instancias deberán ir acompañadas de los documentos
siguientes'

1. Hoja de servicios calificada o documnto equivalent.e, en
los que se haga constar la edad del interesado.

2. Certificación académica en la que se detallen las califi
caciones obtenidas en la carrera.

2. Certificado médico acreditativo de no padeeer lesiones
de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean o no bacilifera.s.
así como de no presentar desviación acentuada de la norma~

lidad psíquica de tipo caracteriológico o temperamental.
4. Certificado de conducta con informe de aptitud expedido

por el Jefe de que dependa el concursanre y del ilustrlsimo
señor Inspector de la zona.

5. Tres fotografias tamaño carnet.
6. Certtflcado acreditativo de tener cumplido el servicio

militar, y
7. Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jusq

ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la
obligación de desempeñar la vacante por un mínimo de d08
cursos escolares, con derecho a las vacaciones reglamE'ntariaa
de verano en la forma que determinan las disposiciones legales
vigentes, perCibiendo íntegramente sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación. regreso. así como los
de las vacaciones de verano serán por cuenta del Estado. tan
to para los que resulten nombrados como para los famiUares
a su cargo. con sujeción. además, a Jo preceptuado en lu
disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando los méritos y cir
cunstancias que concurran en los solicitantes, podrá designar
a cualquiera de ellos, siempre que cumplan las condiciones exi~

gidas en el presenre concurso, o bien declararlo desierto si lo
estima convenil\Ilte.

Madrid, 28 de octubre de 1969.~EI Director general, Eduar~
do Jlll1CO Mendoza.---Conforme: Luis Carrero.

PRESJDENCTA OEL GOBIERNO

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y
Provincias Africanas plYr la que se anuncia concurso
para la provisión de diecisiete pla<;;as de Maestros
Nacionale's y nueve de Maestras Nacionales, vacan
tes en el Servicio de Enseñanza de la provincia de
Sahara.

Vacantes diecisiete plazas de Maestros Nacionales y nueve
de Maestras Nacionales en el Servicio de Enseñanza de la pro
vincia de Sahara, se anuncia su provisión a concurso entre
Maestros, Maestra", Nacionales y Maestras Nacionales Parvu·
listas pertenecientes al MagistfTio Nacional de Ensefianza Pri
maria, qUe se hallen en situación de activida<l, tengan cumplido
el servicio militar y no hayan alcanzado la edad de cuarenta
años el día en que termine el plazo de presentación de instan-

ORDEN de 29 de octubre de 1969 por la que se
convoca opOSición para cubrir 79 plazaI. de la Sec
ción Masculina y seis de la Sección Femenina del
Cuerpo Auxiliar de Prisiones.'

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 10 que se previene en el ar~

tículo 331 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones,
y una vez emiUdo el oportuno informe por la comisión Su
perior de Personal, que se prescribe en el apartado Lo del
artículo 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964, y con el fin de proceder a la
provisión de plazas vacantes del Cuerpo Auxiliar de Prisiones,
~e hace preciso anunciar la oportuna convocatoria para cubrir
las mencionadas plazas. al propio tiempo que se dIctan la!
normas por las que habrá de regirse la oposición de referencia.


